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San Juan de Pasto,

Doctora:
RUTH AMALFY RAMIREZ MUÑOZ
Apoderada de Nilsa Rocío Villota Rosero 
Carrera 24 No. 19-33 Oficinas 501 y 502 Edificio Pasto Plaza
Ciudad.-

Asunto: Respuesta a solicitud liquidación daño
             Proceso de Responsabilidad Fiscal No. PRF-80522-2021-39273

Respetada doctora.

En atención a su solicitud radicada 2024ER0095914 de 8 de mayo de 2024, de manera 
atenta me permito informar el cálculo de la indexación del daño objeto del proceso de 
responsabilidad fiscal detallado en el asunto:

Valor Presente (R) = Valor Histórico (Rh) x IPC final_ (mes de abril de 2024)
                                                                    IPC inicial (mes pago convenio 202754)

Valor Histórico (Rh) = $4.418.113 (valor imputación)

= 4.418.113
142.32 ( 2024)

105.91 ( 2021)

= 4.418.113 1.343782456

= 5.903.983

Doctora Ruth Amalfy, la cuantía del daño patrimonial debidamente indexada asciende 
a CINCO MILLONES NOVECIENTOS TRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES 
PESOS ($5.903.983); suma que se debe consignar en la cuenta corriente del Banco 
Popular No. 05000120-5 a nombre de la Dirección del Tesoro Nacional. 
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Finalmente se recuerda que tal suma es la vigente hasta el 7 de junio 2024 por cuanto 
el DANE actualiza el IPC el quinto día hábil de cada mes, de manera que, si la 
consignación de los dineros se realiza con posterioridad a esa fecha, la suma varía,
debiéndose actualizar nuevamente.

Agradezco su atención.

Cordialmente,

ROSANGELA ESTUPIÑÁN CALVACHE
Directiva de conocimiento Contralora Provincial
Gerencia Departamental Colegiada de Nariño

Proyectó: Elizabeth Jurado Melo – PU sustanciadora

Archivo: TRD-80523-266-03 Cuaderno principal




